
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 4 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—5.032-D (81691).

25273 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente número 
50.827.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización adminis­
trativa y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT, 
CT tipo caseta en Santaya (Touro), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar ramal de línea de MT a 15/20 KV, de 90 metros de 
longitud, con origen en la línea Fuente Díaz-Andrade, y término en 
la ET Santaya. ET tipo interior de 50 KVA (preparada para 400 
KVA), relación de transformación 15 + 2,5 por 100/0,230-0,122 
KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 5 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.259-2 (82789).

25274 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por ¡a que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente núme­
ro 50.792.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT, CT 
aéreo 25 KVA, RBT en Castro (Vilasantar), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación de LMT aérea a 15/20 KV, con origen 
en la denominada «Sobrado-Marco de las Pías-Cruces», expediente 
28.808 y término en la ET que se va a construir en el lugar de 
Folíente. ET tipo intemperie de 25 KVA con relación de transfor­
mación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, alimentado por la 
línea anterior. RBT en el lugar de Castro.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en

el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 5 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.257-2 (82787).

25275 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Provincial de Lugo de la Consejería de 
Industria, Energía y Comercio, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita: Reelectrificación de Frádegas, Ayuntamiento de 
Antas de Ulla.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «U. E. Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Orense, Sáenz Diez 95, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia­
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la Administración del 
Estado a la Xunta de Galica en materia de industria,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:
Autorizar a «U. E. Fenosa, Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:
L. M. T. 20 KV, conductor LA-30, apoyos de hormigón o 

metálicos, origen en el apoyo número 50 de la línea proyectada 
Senande-Reboredo y final en el centro de transformación «Fráde­
gas», con una longitud de 3.026 metros, dividida en tres alineacio­
nes. Centro de transformación intemperie, apoyos de hormigón, 
sito en Frádegas, 25 KVA 20.000/380/220 V y línea de baja tensión, 
que alimenta en lugar de Frádegas, con 15 abonados, pertenecientes 
a la parroquia de Castro de Amarante (Santa Marina).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los eféctos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lugo, 11 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial. Jesús 
Bañdaña Suárez.—7.251-2 (82781).

25276 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente número 
50.776.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT, 
15/20 KV, CT 25 KVA aéreo, RBT en Reborica (Aranga), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica: LMT aérea a 15/20 
KV, de 596 metros de longitud, con origen en la línea ET Reborica. 
ET Santa Marina y término de la ET Reborica, a construir. ET tipo 
intemperie de 25 KVA. Relación de transformación 15-20 ± 2,5-5 
por 100/0,398-0,230 KV. Red de baja tensión que parte de la 
anterior ET con una lingitud de 290 metros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
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de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 deoctubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 11 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.261-2 (82791).

25277 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de 
Industria, Energía y Comercio, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente número 2.377-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y 
declaración en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III de Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la 

instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de MT a 20 kV, de 1.918 metros de longitud, en 
conductor LA-30, y sobre apoyos de hormigón, con origen en apoyo 
sin número de la LMT existente «Celanova-Pardavedra» y final en 
el CT proyectado aéreo de 100 kV, 20.000/380-220 V en Zarracós 
(A Merca).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados eñ la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 15 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—7.222-2 (82236).

25278 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1985, de la 
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de 
Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita. Expediente número 2.255-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense, 
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y 
declaración en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la 

instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Centro de transformación aéreo sobre apoyos de hormigón, con 
transformador tipo intemperie, de 100 kVA. 20.000/380-220 V en 
Santa Marta (Pereiro de Aguilar). LMT aérea, a 20 kV, de 1.429 
metros de longitud, en conductor LA-30 y apoyos de hormigón, con 
origen en el apoyo número 1 de la LMT existente al CT número 
254.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 15 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—7.221-2 (82235).

25279 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1985, de Ia 
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de 
Industria, Energía y Comercio, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente número 2.386-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense, 
a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y 
declaración en concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III de Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Centro de transformación aéreo sobre apoyo de hormigón, con 
transformador tipo intemperie de 160 kV, 20.000/380-220 V en 
Quizanes (Verín).

Acometida aérea de 125 metros de longitud en conductor LA-30 
y sobre apoyos de hormigón, a 20 kV, con origen en la LMT a 
fabrica de cerámica de Quizanes y final en el CT proyectado.

Redes de baja tensión en el sector a 380-220 V, en conductor 
RZ, sobre apoyos de hormigón y grapado sobre fachada.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 15 de noviembre de 1985.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—7.223-2 (82237).

ANDALUCIA
25280 RESOLUCION de 8 de octubre de 1985, de la 

Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Economía e Industria, por la que se hace pública la 
renuncia parcial del permiso de investigación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial de Economía e Industria de Granada 
hace saber que con fecha de 24 de septiembre de 1984, y por el 
excelentísimo señor Vicepresidente de la Junta de Andalucía, ha 
sido aceptada la renuncia parcial del permiso de investigación 
denominado «El Mirador», número 30.002, extendiéndose la 
nueva designación sobre una superficie de 60 cuadrículas mineras.


